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OFICIO Mo. DGP/1627/20ta

OFICIO DÉ ENVIÓ DE INFORME DE RESULTADOS DE AUDITORIA Y CÉDULA DE
OBSERVACIONES PRELIMINARES

Guadaiajara, Jal. 09 de mayo del 2018

GOBIERNO PEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

Lie. Rubén Reséndiz Pérez
Gerente General del Instituto de Fomento
al Comercio Exterior del Estsdo de Jalisco
López Cotilla NO. 1505, 2do Piso
Colonia Americana C.P. 44160,
Guadaiajara, Jalisco

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL
En relación con nuestro oficio: DGP/1113/2017 de fecha ^lWmfem<^\Sl^WJK1M(Sm\$
se dio inicio a la auditoria al Instituto de Fomento al Comercio Exterior del Estado de
Jalisco (JALTRADE) a su digno cargo por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2016 y eventos posteriores, por este conducto, y con fundamento en lo señalado por el
artículo 38 fracción I, II, IV y VI, XII y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, así como
por el artículo 6° fracciones I, XIV y XXII del Reglamento Interior de la Contraloría, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco, le informo el resultado de la auditoria en comento, en
la que se determinaron 3 (Tres) Observaciones Preliminares (1ra Parte), ias cuales se
detallan en los anexos que se incluyen como sigue:

Rubros Revisados |
1 Normatividad
2, Activo Fijo
3. Gastos

.. Documentos _5^_2J
Página de la 1 a ia 1/3 J
Página de la 2 ala 2/3 j
Págjna_de la 3 a la 3/3 ¡

Av.Vallarta 1252
Coi. Americana, C.P. 44160

Guadaiajara, Jalisco, México
Tels.01 (33)3668 1633

01 (33)47390104

Le solicito girar sus apreciables instrucciones a fin de que se proceda a ía aclaración y/o
soíventación de las observaciones preliminares de mérito, para lo cual se le otorga un plazo
no mayor de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción del
presente. De conformidad a lo establecido en el artículo 48 fracción XV de la Ley de
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco y artículo 9° fracción XV
del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado de Jalisco.

Sin más por el momento, hago propicia la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi
distinguida consideración.

Atentamente
"Sufragio Efectivo. No Reelección."

Lie,- María Teresa 8rito Serrano
Contratara del Estado

c.p. v LAF. José Luis Ayala Avalos.- Director General de Control y Evaluación a Organismos
,- \s de la Contraloría del Estado.
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"2018, Centenario de la Creación de! municipio de Puerto Vallarla y deí XXX Aniversario del Nuevo Hospital
Civil Guadaiajara"
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